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Dado el contexto de la vida nacional, enrarecida por un ambiente de inestabilidad política y
económica que aqueja a nuestra sociedad, la Universidad Ricardo Palma deberá continuar
desplegando denodados esfuerzos por desarrollar acc¡ones y ejecutar actividades
enmarcadas por las líneas estratégicas contenidas en el Plan Estratég¡co 2015-2019, en la
búsqueda de consolidar logros y objetivos que aseguren el proceso de desarrollo institucional,
acreciente la calidad y excelencia del servicio educativo ofrec¡do y mejoren las condiciones
de estudio y trabajo de nuestros estudiantes, docentes y trabajadores.

Por lo anteriormente señalado, este año el Plan Operativo y Presupuesto 2018 contienen un
conjunto de políticas que destinen los recursos económicos y financieros de nuestra casa de
estudios a solventar, además del gasto coniente, la continuidad del programa de
implementación de equipos y acondicionamiento de la infraestructura destinada a la
enseñanza, el mantenimiento de las condiciones básicas del aseguramiento de la calidad y a
la culminac¡ón del proceso de acreditación nacional e ¡nternac¡onal de las Escuelas
Profesionales que aún se encuentran en proceso; así como, al desarrollo de un mayor número
de investigaciones, actividades de extensión cultural, proyección social y protección med¡o
ambiental, que contr¡buyan en la formación y empleabilidad de nuestros estud¡antes y
egresados tendentes a mantenernos en la senda del crecimiento y sostenibilidad que
caracteriza a nuestra Universidad.

En este sentido los Planes Operativos y el Presupuesto 2018 estarán signados por las líneas
centrales de política de la Gestión Rectoral, como son:

o Fortalecer la enseñanza-aprendizaje, en sus diferentes aspectos, orientada a una
formación integral del estud¡ante y su satisfacción plena, en todos los n¡veles del
servicio académico y administrativo.

. Fomentar la investigación y la innovación que dé soluciones prácticas a los problemas
de las organizaciones y del país en general a través de la captación de fondos
estratég¡cos cooperantes.

o Propiciar el desarrollo y participación en proyectos culturales, sociales y de desarrollo
que promuevan la relación universidad-estado-empresa e integren el concepto de
responsabilidad soc¡al a la cultura y accionar institucional.

. Extender el conocim¡ento a la sociedad en general y ofrecer servicios de cal¡dad a
través de proyectos autofinanciailos.

. Obtener nuevas fuentes de ingreso e impulsar los proyectos autofinanciados de las
facultades, orientados a generar ingresos adicionales para cubr¡r pr¡nc¡palmente
inversiones académicas y gastos vinculados propios.

. lmplantar una gestión administrativa y económica que optimice los procesos de
atención de requerimientos de los usuarios internos y externos en sus diferentes
etapas y rubros.

El Plan Estratégico de mediano plazo de la universidad, tiene su despliegue en el Plan
Operat¡vo y Presupuesto Anual de la URP, conformado! a su vez, por los Planes Operativos
y Presupuestos Anua¡es de las Unidades Responsables, que comprenden el conjunto de
actividades orientadas al logro de los objetivos y metas expresados en el Plan Estratégico
lnstitucional.

1I



UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
RECTORADO
OFICINA CENTRAL DE PLANIFICACIÓN

PLAT{ OPERATTVO Y PRESUPUESTO 2018

El Plan Operativo 2018, se estructura dentro de 5 Ejes Estratégicos articulados con los
estándares de calidad, objetivos, indicadores, metas, iniciativas y responsables del Plan
Estratégico. De esta forma el Plan Operativo está ordenado en función a dichos ejes, que
representan las grandes áreas específicas dentro de las cuales se enmarcan los objetivos y
actividades de la universidad: enseñanza aprendizaje, investigación e ¡nnovación, extensión
cultural, proyección y responsabilidad social, extensión universitaria, gestión administrativa y
económica.

Asimismo el Presupuesto anual de la Universidad Ricardo Palma, como expresión
cuantitativa del Plan, contiene la asignación de recursos para ejecutar las actividades
propuestas y priorizadas en los Planes Operativos y así obtener los logros señalados en la
estrategia del Plan. Los recursos considerados en el Presupuesto permitirán continuar con la
disminución de costos y estructurar, med¡ante inversiones prioritarias, la base para un
desarrollo de los servicios que presta la institución.

El Presupuesto para el 2018, de 226,763 miles de soles, significa una captac¡ón de 217,809
miles de soles, derivados de actividades operativas y especÍficas de la lnstitución, 2,454 m¡les
de soles provenientes del saldo neto de caja del año anter¡or y 6,500 miles de soles de
recursos de terceros, que incluye el financiamiento bancario para el Programa de lnversiones
de la Universidad.

Cabe indicar que la dispon¡b¡lidad de recursos para el presente año, prov¡ene principalmente
de la generación de recursos propios, en los que se incluye, además de las Pensiones de
Enseñanza regulares, los ingresos proyectados para el Programa de estudios profesionales
por experiencia laboral certificados, Programa de residentado médico, Programas de
T¡tulación profesional por tesis y el saldo inicial disponible de caja. Estas fuentes en su
conjunto han coadyuvado al logro del equilibrio financiero y presupuestal.

El presupuesto para el 2018, en términos generales, en miles de soles, presenta la siguiente
estructura:

I.. INGRESOS 226,763 100 0/,

Recursos propios 2018 217,809 96%
Recursos propios 2017 2,454 1o/o

Recursos de terceros 6,500 3o/o

II.- EGRESOS Y FONDOS
DE RESERVA

226,763 100%

Costos y gastos 205,800 90%
Amort¡zac¡ón deuda 6,236 3o/o

lnversiones 9,049 4%
Fondos de reserya,
lnvestioac¡ón v otros

5,678 3o/o

En el presupuesto de egresos, se han cons¡derado los recursos indispensables para el
func¡onamiento, con eficacia y ef¡ciencia, destinándose para costos y gastos 205,800 miles de
soles, para la amort¡zac¡ón de la deuda de ejercicios anteriores 6,236 m¡les soles; y para la
programación de nuevas inversiones 9,049 miles de soles, dando prior¡dad a las relacionadas
con las actividades académicas y proyectos de infraestructura. Asimismo se incluye como
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Fondos especiales 5,678 m¡les de soles, que comprende un Fondo de reserva de seguridad
mínimo de 3,000 miles de soles, un Fondo de lnvestigación de la URP de 1,000 miles de
soles, FINCyT por 306 miles de soles y 1,372 miles de soles provenientes del Fondo del
lnst¡tuto Confucio y Fondo Corea, según lo informado por la Oficina de Economía.

La amortización de la deuda del año y de periodos anteriores, presentan la siguiente
estructura:

AMORTIZACION DEUDA Miles S/ to

Deuda 2018 806 13o/o
Deuda anterior 5,430 87o/o

TOTAL 6,236 100%

Con relación a la deuda del año 2018, se ha programado el pago del financiamiento
bancario de mediano plazo a partir de agosto del presente año que comprende la
amortización de la deuda por 806 miles de soles e intereses por 223 miles de soles, estos
últimos se ¡ncluyeron en los costos y gastos proyectados para el 2018.

El ejercicio presupuestal para el presente año se sigue afectando por la acumulación
de la deuda de años anteriores, que alcanza la suma de 5,430 miles de soles,
correspond¡ente a gastos e inversiones, según se puede apreciar en la siguiente estructura:

Amortización de Deuda Anterior Miles S/ ot

l. Deuda Gastos
Previsión Juicios - Asesoría legal 1,500 27o/o

Remuneraciones Vacaciones trabaiadas 360 7 o/o

Bonificación 25 años 1.674 31o/o

Negociaciones pendientes 0 Oo/o

ll, Deuda lnversiones
lnversiones Activos Fijos 1,896 35o/o

TOTAL 5,430 100o/o

Los pr¡ncipales componentes de la deuda por gastos de ejercicios anteriores lo constituyen:
la bonificación por 25 años que representa el 3'f % de la deuda anterior, la previsión para
contingencias por litigios que alcanza el27o/o de la deuda de periodos anteriores y que se ha
incluido en un monto parcial (10%). No se ha podido programar la totalidad del monto de
previsiones por ju¡c¡os, así como de las negociaciones pend¡entes por cierre de pliego, como
una med¡da de protección frente a los resultados aún inciertos de Juicios Laborales y Penales
y con el objeto de habilitar recursos para la ejecuc¡ón del Programa de lnversiones de la
universidad incluido en el Plan y Presupuesto del presente año..

Para el caso de las remuneraciones por vacaciones trabajadas y la bonificac¡ón de 25 años,
se ha prev¡sto su pago en un 100%, dada la naturaleza de la deuda, prev¡o informe de la
Oficina de Personal, de la Oficina de Economía y de la Asesoría Legal.

Con relación a la deuda por inversiones de ejercicios anteriores, es necesario precisar que de
acuerdo a lo informado por la Oficina de Economía, existe una deuda de med¡ano plazo por
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este concepto para el año 2018 proven¡ente de un Préstamo Bancario del año 2016
habiéndose programado el pago de las cuotas del año 2018, que comprende 1,896 miles de
soles de amortizac¡ón e intereses por 140 miles de soles, estos últimos se incluyeron en los
costos y gastos proyectados para el 2018.

Las ¡nvers¡ones, para el 2018, en lo referente a activos fijos, presentan la siguiente estructura
de financiamiento:

INVERSIONES Miles S/ to

Recursos Propios 2.549 28%
Recursos de Terceros 6,500 72o/o

TOTAL 9,049 100%

Esta estructura nos permite apreciar que el Programa de lnversiones se ha proyectado para
cubrirse en el presente año en un 28o/o con recursos propios y un 72o/o con recursos de
terceros. Cabe mencionar que el financiamiento de terceros de med¡ano plazo podría
ampliarse en la medida que fuera necesario, en el transcurso del año 2018, para nuevas
inversiones no programadas que se justifiquen con un retorno de la inversión.

As¡m¡smo, se ha cons¡derado en el presente año un Fondo de reserva de seguridad mínimo
de 3,000 miles de soles como un fondo de protección, que se mantendría en un depósito a
plazo fijo, a efectos de fortalecer la situación financiera de la un¡versidad de los futuros
ejercicios presupuestales. Aún no se ha podido incrementar el monto del Fondo de Reserva
en la magnitud deseada, dado que - por la actual disponibilidad de recursos- se ha tenido que
orientar parte de los recursos propios para el Programa de lnversiones del 2018. Este Fondo
para los futuros ejerciclos tendria que incrementarse para afrontar los problemas de liquidez
de los dos primeros meses de cada año y las fluctuaciones de las cobranzas, debiendo
elaborar la Oficina de Economía una propuesta viable. Por otra parte se ha ¡ncluido también
un Fondo de lnvestigación adicional de 1,000 miles de soles para nuevos proyectos de
¡nvestigac¡ón, 306 miles de soles por el FINCyT y otros fondos del lnstituto Confuc¡o y Corea
por ef monto de 1,372 miles de soles que - de acuerdo a lo establecido por la Oficina de
Economia - serán manejados en forma independiente al Presupuesto encargándose dicha
oficina del control y registro respectivo de la ejecución del Fondo del lnstituto Confucio, Fondo
Corea y de los Fondos del FlNCyT.

En términos generales, podemos observar que los recursos prop¡os del ejercacio presupuestal
son consumidos cas¡ en su totalidad por los costos y gastos de la institución (90o/o) por la
amortización de la deuda del año y de ejercicios anteriores (3%) y la asignación de los fondos
de reserva, investigación y otros (3%), quedando sólo un 4olo para las inversiones del 2018
lo cual no permitirá atender el 100% de las inversiónes sol¡citadas. Ello es una señal que los
recursos prop¡os cont¡núan dism¡nuyendo siendo necesario incrementar el n¡vel de Caja lo
que obliga a plantear una estrategia de mejora inmediata de los ingresos y una racionalización
profunda del gasto y de la inversión para alcanzar los niveles de liquidez de años anteriores.
Se espera gue para futuros ejercicios - y dada la implementación y mejora de los sistemas de
información - se pueda contar para la determinac¡ón del saldo de caja con información
analítica y oportuna de la Oficina de Economía que permita af¡nar el monto disponible de
caja y evaluar la composición de los d¡ferentes elementos de los estados financieros,
necesarios para la programación presupuestaria.
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A pesar de las medidas que se vienen tomando en la racionalización de los gastos, aún se
mantiene un nivel alto de los mismos, que no permite a la universidad generar excedentes
suficientes para reinvertir e incrementar el fondo de reserva mínimo al nivel deseado. Por otra
parte, la fuerte competencia nacional e ¡nternacional en servicios de educación superior, así
como el actual panorama político y de incertidumbre frente a la revelación de actos de
corrupción de la clase política y empresarial, los problemas en el sector construcción y en el
mercado laboral, nos obliga a mantener una actitud prudente y a refozar las medidas
correctivas de racionalización del gasto, de generación de nuevos y mayores excedentes y
realizar una evaluación más selectiva y cuidadosa del financiamiento de terceros, así como a
la aplicación de medidas especiales relacionadas con el mejoramiento de la gestión integral,
la ¡nnovac¡ón y la responsabilidad social que permita a nuestra institución tener sosten¡b¡l¡dad
en el tiempo a través de la atención priorizada de las necesidades y expectativas de sus
pr¡nc¡pales grupos de interés.

La propuesta del Plan y Presupuesto incluida en el presente documento, cont¡ene resúmenes
en los siguientes acápites:

1. Plan Operativo de la Universidad Ricardo Palma 2018
2. Supuestos básicos para la formulación del Presupuesto 2018.
3. Resúmenes del Presupuesto 2018 y gráficos.
4. Resúmenes del Presupuesto Económico (General, Operativo y Específico).
5. Resumen Presupuesto 2018 por Unidades Responsables.
6. Resumen Presupuesto 2018 por Eje Estratégico
7. Políticas para ejecución del Presupuesto 2018 y D¡rectivas Espec¡ales.
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UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
RECTORADO
OFICINA CENTRAL DE PLANIFICACIÓN

PLAN OPERATIVO Y PRTSUPUESTO zOLA

1. SUPUESTOS ECONÓMICOS.

1.1. lnflación General '. 3.2 o/o

1.2. T¡po de Cambio Promedio : 3.50 Gastos
3.45 lngresos

2. SUPUESTOS ACADÉMICO - ADMINISTRATIVOS.

2.1. Alumnos Matriculados:

2.2. Alumnos lngresantes:

| 4,012
: 12,205 (No incluye EPEL 1,112)
: 12,086 (No incluye EPEL 1,068)

: 1,427 (No incluye EPEL)
: 938 (No incluye EPEL )

: Valor Escala Semestre 20 17-2
:S/.300.00 2017-2

2018 - 0
2018 -'l
2018 - 2

2018 - 1

2018 - 2

2.3. Servicios de Enseñanza Universitaria:
PENSIONES
MATRICULA

2.4. Becas y Gategorizaciones:

Se mantiene el nivel del año 2017 , el cual considera tope presupuestal.
Continúa el proceso de categorización de alumnos ingresantes en base a
escalas mínimas por carreras.

2.5. Derechos y Documentos Valorados:

Se mantiene la estructura de precios de derechos establecidos en el año 2017.

2.6. Cargas de Personal:

. Sueldos y salarios: Se mantiene el nivel de gasto del segundo
semestre 2017.
Optimización y racionalización de la carga lectiva y no lect¡va.
Aplicación de Leyes Laborales vigéntes
Optimización y racionalización de las horas extras y otros gastos de
personal.

. GTS: Aplicación de Leyes Laborales

2.7. Bienes y Servicios:

o Nivel de prec¡os del mes de set¡embre de 2017 complementado con
políticas de compras generales para reducir costos.
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UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
RECTORADO
OFICINA CENTRAL DE PLANIFICACIÓN

PLAIT OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2018

. Tarifas de servicios públicos complementados con políticas de reducción de
costos.

. Aplicación de medidas de austeridad y racionalización del gasto en todas las
partidas, con incidencia en atenciones oficiales y gastos de viajes.

2.8. lnvers¡ones (Activos frjos más gastos v¡nculados):

Financiamiento:

o Recursos propios
r Recursos de terceros (proveedores/banca)

Racionatización:

o Priorizar recursos para la actividad académica a la actividad administrativa.
r Limitar las implementaciones ylo remodelaciones de ambientes

administrativos.
o Las inversiones priorizadas se ejecutarán sólo limitándose a los recursos

disponibles en el período. Se ha dispuesto de los excedentes de actividades
autof¡nanciadas del ejercicio 2017 que no fueron aplicados al 3l de
diciembre del2017 , const¡tuyen fuente de financiamiento para e!2018.
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UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
RECTORADO
OFICINA CENTRAL DE PLANIFICACIÓN

PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2018

POLíNCAS DE PERSONAL

. SUELDOS Y SALARIOS

L No se generarán nuevas plazas, no se ampliarán los periodos de contrato
establecidos, y se cons¡derará como referencia el número de plazas
presupuestadas y aprobadas para el2017 .

2. El personal contratado deberá ser evaluado dentro del periodo de prueba y
al térm¡no de cada contrato. Para dicha evaluación se considerarán criterios
de desempeño, productividad y de necesidad de la función realizada, por lo
tanto no existirá la renovación automát¡ca, tratando de evitar periodos de
contrato continuos.
Evitar el trámite de solicitudes de contratación extemporáneas, porque
generan multas y gastos para la universidad.

3. Aplicar la racionalización y redistribución de tareas, antes de generar una
nueva contratación de personal. Continuar con el proceso de rotac¡ón y
redistribución de tareas, para el apoyo a las unidades orgánicas que tengan,
en ciertos periodos, sobrecarga de trabajo, esto también ¡ncluirá la
redistribución y opt¡m¡zación de turnos de trabajo.

4. Se deberá revisar y evaluar el número de horas lectivas y no lectivas del
personal docente con contrato anual, pudiendo reducirse según las
necesidades académicas de cada facultad, en cada semestre académico.

5. Estandarizar el número de horas no lectivas para los docentes con cargos
académico-administrativos, en concordancia a los procesos de unidades
orgánicas de las Facultades, Escuela de Posgrado, así como de la Alta
Dirección.

6. Suspender los cambios de contratos semestrales a contratos anuales para
no ¡ncrementar los actuales niveles remunerativos en las planillas de
docentes.

7. Se continuará con la aplicación del cumplimiento de las leyes laborales
vigentes, que tengan incidencia en los gastos por remuneraciones del
personal docente, adm¡n¡stral¡vo y de servicios.

8. Se racionalizará los adelantos de sueldos y préstamos administrativos al
personal docente, admin¡strat¡vo y de servicios, con excepción de los
préstamos por fallecimiento estipulados en los conven¡os colectivos y los
que se soliciten por razones de salud, debidamente justificados y
comprobados.

Responsable de la supervisión: V¡cerrectorado Académico y
Dirección General de Administración

Responsable de la ejecución: Dirección - Oficina de Personal
Dirección - Oficina de Economía

1.

CARGA ACAOÉMICA

Reducción del número de grupos de los cursos en el proceso de asignación
de la carga lectiva por semestre.
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UNIVERSIDAD zuCARDO PALMA
RECTORADO
OFICINA CENTRAL DE PL¿,NIFICACIÓN

PLAI{ OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2OLA

4.

5.

Establecimiento del número mínimo y máximo de alumnos por grupo en
cada curso. Los grupos serán de 35 alumnos como mínimo.
lmplementación de los cursos unificados para los alumnos ingresantes en
las áreas de ciencias y letras, acordes con los planes curriculares vigentes
en las Facultades.
Análisis de la estructura del número de horas de teoría, práctica, laboratorio,
taller, etc. según los requerimientos académicos de cada curso.
Establecimiento del número máximo de horas por cargos de gestión
académico/adm¡nistrat¡va. Asignación de horas no lectivas en función al
tope de cada cargo, según la tabla de número de horas no lect¡vas por
cargo de gestión académico/ administrativa, aprobado.
La carga académica no deberá ser mayor a la del semestre 2017-2, con
excepc¡ón de las nuevas carreras, si las hubiera, considerando los cambios
en los planes curriculares.
La carga no lectiva no deberá incluir horas por actividades específicas
(actividades extracurriculares, actividades de posgrado y act¡v¡dades de
investigación). La compensación económ¡ca por actividades específicas, en
los casos que sea aplicable, sólo se efectuará como una remuneración
adicional en la fecha señalada en el plan y sólo si las metas (productos) y
objetivos trazados se alcanzaron.

Responsable de la supervisión: Consejo Universitario
Responsable de la ejecución: Decanatos de Facultades y

Directora de Posgrado
Vicerrectorado Académico
Dirección- Oficina de Personal

La dedicación exclusiva se aplicará a los cargos de gest¡ón que se
justifiquen por la naturaleza de sus funciones y mientras dure su ejercicio,
encontrándose suspendido el otorgamiento de este beneficio a nuevos
directivos en el presente año.

El mantenimiento de la remuneración por dedicación exclusiva estará en
función al cumplimiento del compromiso, entrega profesional e identif¡cac¡ón
con la institución. El no cumplimiento de este requisito será motivo de
cancelación del beneficio.

Responsable de la supervisión: Alta Dirección
Decanos y Directora de la
Escuela de Posgrado.
Direcciones y Jefaturas

Dirección-Ofi cina de Personal

o

7.

1.
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UNIVERSIDAD RICARDO PALMA
RECTORADO
OFICINA CENTRAL DE PLANIFICACIÓN

1.

PLAI{ OPERATTVO Y PRESUPUESTO 2018

HORAS EXTRAS

Las horas extras se podrán otorgar sólo al personal autorizado previamente
y que desarrolle actividades temporales relac¡onadas con:

. Proceso de admisión

. Proceso de matrículas (Fac¡lidades de pago, reincorporaciones y
apoyo técnico de los sistemas)

. Proceso electoral
o Consejo Univers¡tar¡o y Asambleas Un¡versitar¡as
. Procesos Especiales autorizados previamente por la Alta Dirección.

No se otorgarán horas extras para act¡v¡dades operativas y rutinarias de
tipo permanente. Se suspende el pago de horas extras por trabajos
operat¡vos al personal administrativo y de servic¡os de las unidades que las
perciben permanentemente, evaluándose la aplicación de las siguientes
medidas:

. lmplementación de dos turnos y redistribución de funciones

. Modificación de procedimientos

. Rotación del personal

. Flexibilidad en el horario de ingreso
o Establecimiento de convenios para práct¡cas secretariales

Responsable de la supervisión: Direcclón General de Administración
Responsable de la ejecución : Dirección - Oficina de Personal

BONIFIGACIONES Y GRATIFICACIONES EXTRAORDI NARIAS

Las bonificaciones y gratificac¡ones extraordinarias otorgadas al personal
administrativo por la formulación del Balance Anual, Memoria, Plan y
Presupuesto se asignarán, previa autorización de la Alta Dirección, con un
monto determinado de' acuerdo a niveles de responsabilidad, y
considerando los montos topes asignados para cada uno de los sigu¡entes
procesos: Formulación del Balance Anual, de la Memoria Anual y del Plan y
Presupuesto Anual

Responsable de la supervisión: Alta D¡recc¡ón y Direcciones
Responsable de la ejecución : Dirección - Oficina de Personal.

OTRAS REMUNERACIONES ADICIONALES

La compensación remunerativa por activ¡dades relacionadas con el
proceso de admisión, tales como: elaboración del banco de preguntas,
vigilancia, coordinación y apoyo, se asignará en un monto frjo, de acuerdo
a las directivas y normas relac¡onadas-

2.

1.
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La compensación remunerativa por actividades relacionadas con Titulación
Profesional Extraordinaria se asignará de acuerdo a la estructura de
costos de los cursos de Titulación Profesional extraordinaria y a las
directivas y normas relac¡onadas.
La compensación remunerativa por actividades extracurriculares se
asignará en un monto f¡jo de acuerdo a la actividad rcalizada y dentro de
las normas y directivas aplicables.
La compensación remunerativa por actividades de regadío se evaluará
para la asignación en un monto fijo mensual, con topes máximos para el
personal que desarrolle dicha actividad, buscando optimizar el gasto en
este rubro.

Responsable de la supervisión: Alta Dirección, Decanatos y Direcc¡ones
Responsable de la ejecución: Dirección - Oficina de Personal

CAPACITACIÓN

La capacitación en didáctica universitaria se efectuará a través de un
programa integral centralizado en una actividad específica y se llevará a
cabo dos veces al año.
La capacitac¡ón general para el personal administrativo y de serv¡cio se
efectuará a través de un programa ¡ntegral centralizado en una act¡vidad a
cargo de la Oficina de Personal.
La capacitación al personal con cargo de gestión se efectuará prev¡a
autorización de la Alta Dirección. Dicha capacitación deberá ser acorde con
las funciones que realiza el personal, de acuerdo al cargo y en las áreas
que se requiera reforzamiento o que, por la naturaleza de sus act¡vidades
hagan necesaria una capacitación permanente y espec¡al¡zada.
La capacitación se desarrollará dentro del territor¡o nacional, la capac¡tac¡ón
en el extranjero sólo podrá ser subvenclonada con el costo de la inscripción
a los eventos, previa evaluación y aprobación dentro del marco
presupuestal. No se autorizarán pasajes y viáticos a nivel nacional o
intemacional.

Responsable de la supervisión: Alta Dirección, Decanatos, Direcciones

Responsable de la ejecución: Dirección-Oficina de Desarrollo Académico
Dirección-Oficina de Personal
Dirección-Ofi cina de Planificación

Las plazas de prácticas pre-profesionales para el año 2018 se reducirán a
lo mínimo indispensable de preferencia en el Presupuesto Específico. No
se generarán nuevas plazas a las existentes en el año 2017.
Las práct¡cas pre-profesionales deberán responder a una neces¡dad
funcional de las unidades académico-administrativas, al cumplimiento de
lo est¡pulado en la Ley de Formación Juvenil y Prácticas Pre-Profesionales

3.

4.

1.

2

4.

t.

2.
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4.

5.

PLAI{ OPERATIVO Y PRESUPUESTO 2018

y leyes complementar¡as y a la polít¡ca institucional que al respecto se
establezca.
Las prácticas pre-profesionales se programarán antes del inicio del año y
sólo en las unidades que presenten la justificación respectiva. Los
convenios serán no renovables y por un periodo no mayor a 4 meses.
Las prácticas pre-profesionales deberán estar or¡entadas al desarrollo

profesional de los estudiantes y/o egresados, en tal sentido, las
actividades que se les asigne tendrán que ser acordes con su carrera
profesional.
No serán procedentes las transferenc¡as o las ampliaciones contra
excedentes generados para hab¡l¡tar la partida de servicios de formación
juvenil y prácticas pre-profesionales, contratar y efectuar pagos.

Responsables de la supervisión: Dirección General de Administración.
Jefaturas/Coordinadores de
Planificación

Responsables de la Ejecución:
Dirección-Oficina de B¡enestar Un¡vers¡tar¡o
Dirección- Oficina de Personal

SERVICIOS NO PERSONALES Y HONORARIOS

Se raclonalizará el gasto en servicios no personales y honorarios y se
evaluará la contratación por esta modalidad de acuerdo a las leyes vigentes.
No se generarán nuevos servicios a los ex¡stentes en el año 2017 n¡ se
ampliarán los periodos presupuestados y aprobados.
Los servicios no personales y honorarios se aplicarán sólo para actividades
específicas de naturaleza temporal, siempre y cuando no puedan ser
atendidas por el personal de planta, evitándose mantener personal según
esta modalidad por períodos continuados.
La contratación de este tipo de personal será previamente autorizada por la
comisión nombrada para tal f¡n, aplicándose contratos de trabajo sujetos a
modalidad y siempre que estén previstos en sus respectivos presupuestos
aprobados, prohibiéndose el uso de transferencias para su hab¡l¡tac¡ón.
Los contratos por servicicis no personales serán no renovables y/o con
cortes de '15 días en los meses de abril, julio y diciembre, de acuerdo a la
cobertura del contrato.
No serán procedentes las transferencias o las ampliaciones contra
excedentes generados para habilitar,las partidas de servic¡os no personales
y honorarios, contratar y efectuar pagos.

Responsables de Supervisión: Vicerrectorado Académico, Dirección
General deAdministración, Jefaturas/Coordinadores de Planificación

Dirección - Ofic¡na de Personal
Comisiones Especiales

1.

2.

3.

4.

5.

Responsable de la ejecución :
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1.

2.

1.

2.

La Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) será aplicada y abonada
a los trabajadores con derecho a su percepción, de acuerdo a lo estipulado
por las leyes laborales vigentes.

Este beneficio no se aplicará para aquellos trabajadores con una jornada
laboral menor a 4 horas diarias o menor a 20 horas a la semana, en
promedio.
Responsables de la Supervisión: Dirección General de Administración
Responsables de la Ejecución: Dirección - Oficina de Personal

SUM]NISTROS Y BIENES NO DEPRECIABLES

Solo se otorgarán los suministros necesarios para el funcionamiento de
cada unidad; eliminándose todo artículo que se cons¡dere prescindible. Los
consumos deberán mantenerse dentro de los topes establecidos en el
presupuesto de la universidad.
Los bienes no deprec¡ables (enseres, herramientas e ¡nstrumental) sólo se
otorgarán a aquellas unidades que presenten el sustento correspond¡ente.
Se priorizará la atención a los requer¡m¡entos por necesidades académ¡cas
y por la creación de nuevas unidades, previa justificación.
La Oficina de Administración programará compras generales, centralizadas
y periódicas de suministros y bienes no deprec¡ables, a efectos de
beneficiarse con los costos por volumen y los beneficios tributarios de
importación. Estas compras tomarán como referencia los cuadros de
necesidades establecidos en el Plan y Presupuesto de la universidad.
Los suministros se programarán como máximo 3 veces al año y en func¡ón
estricta al número de personas de cada oficina y actividades v¡nculadas.
Los sum¡n¡stros o materiales que son recunentes no podrán ser utilizados
fuera de la fecha de programación y menos en forma acumulada por
periodos anteriores al mes actual. Estará prohib¡do almacenar suministros o
materiales. Los materiales que no se compraron ni consumieron en el año
no serán considerados como pendientes para el próximo año, debiendo
aplicar el presupuesto del año en que se ejecutarán.
Se eliminará el uso de suministros prescindibles que no tengan vinculación
directa con el desarollo de las funciones de cada unidad operat¡va en todos
los rubros del catálogo. Se racionalizará la ccimpra de útiles de aseo,
restringiéndose su prev¡s¡ón presupuestal y adquisición únicamente para
aquellas oficinas que presten aiención al público.
No se autor¡zará la programación y adquisición de accesorios de escritorio y
cómputo de todo t¡po, excepto en los casos just¡f¡cados y/o por in¡cio de
actividades.

J.
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8.

9.

10.

No se autor¡zará la programación y adquisición de enseres domésticos,
decorativos y de oficina, entre otros.
Los artículos de promoción con logo en el presupuesto operativo estarán
restringidos a las unidades de lmagen lnstitucional y similares. Los
artículos de promoción con logo estarán orientados al usuario-cliente para
promoción de los servicios académ¡cos de la universidad en forma externa.
El presupuesto de suministros deberá incluir productos alternativos que
reemplacen a los productos tóxicos-contaminantes que perjudican la salud
y medio ambiente. Se reemplazarán las p¡las convencionales por las pilas
recargables en todos los presupuestos y se deberá considerar la inclusión
de cargadores en el presupuesto específico en las unidades responsables
que los requieran (centralizados en una unldad), tratamiento similar se
apl¡caiá en los mater¡ales de limpieza, de embalaje, descartable, de
ferretería, de equipos de cómputo, fotográficos y fonotécnicos.

Responsables de supervisión: D¡recc¡ón General de Administración
Jefaturas/Coord¡nadores de Planificación

Responsable de la ejecución:
Decanatos/Direcc¡ones, Director- ODAM, Comité de Adquisiciones,
Comisiones Espec¡ales

Se racionalizará la programación del papel de todo tipo, con excepc¡ón de las
unidades académicas que por la naturaleza de los productos por emitir lo
justifique.
La entrega de separatas se efectuará preferentemente a través de la intranet
de la universidad (proyecto aula v¡rtual) para lo cual los docentes deberán
preparar la información en archivos ¡nformáticos, racionalizándose el gasto en
los materiales de impresión vinculados (papel, t¡ntas, etc.). Para el caso de
sílabos y guías, se mantendrá la modalidad de entrega tradicional.
La programación de cintas, cartuchos, toners, tintas, discos compactos y
otros de similar naturaleza, deberán programarse en el número estr¡ctamente
indispensable. Se prohíbe la acumulación de los mismos.
Se racionalizará el uso de las fotocopiadoras y suministros, evitando el exceso
de copias de documentos de expedientes y suspendiendo la distribución
generalizada de fotocopias. Para el caso de documentos de distribución
masiva tales como Acuerdos de Consejo Un¡versitar¡o, Transcripción de
Resoluciones, etc. se evaluará la aplicación de envío a correos electrónicos
¡nst¡tucionales de usuarios autorizados.

Responsables de Supervisión: V¡cerrectorado Académico,
D¡rección General de Administración
JefaturasiCoordinadores de Planificación

Responsabledelaejecución: Decanatos/Direcciones
Dirección-Editorial Universitaria

1.

2.

3.

4.
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1.

SERVICIOS

Se mantendrá la racionalización de los gastos por movilidad, los cuales
responderán a costos razonables de traslado local a través del uso de servicio
ptiblico eliminándose el uso indiscriminado del servicio de taxi. Se eliminará la
partida de movilidad en las unidades que no se justifique. Se requerirá sustento
detallado de la movilidad que se ejecute y de acuerdo con las normas legales y
administrativas vigentes.
Se restringe al mínimo los gastos de viaje (pasajes y viát¡cos) al inter¡or y
exterior del país y sólo para comis¡ón oficial de servicios. Está prohibido el
apoyo económico para pasajes y viáticos al interior y exterior del país a nivel de
todas las unidades operat¡vas.
Los gastos en servicentro por combust¡bles estarán destinados
ún¡camente a los vehículos de la universidad. Se establecerán med¡das
específicas de ahorro efect¡vo en el gasto por consumo de combustible,
rac¡onal¡zando su consumo al mínimo indispensable.
El gasto por servicio de mensajería estará restringido a las unidades que
por sus funciones tengan que requerir comunicación con personas y entidades
externas a la universidad, y por actividades autorizadas.
Los servicios de teléfono, luz, agua se racionalizarán en su consumo,
aplicando medidas de ahorro efectivas tendientes a la reducción de sus
costos (programas de ahorro), cuya aplicac¡ón y control estará a cargo de la
Oficina de Administración, qu¡en reportará mensualmente a la Dirección
General de Administración.
Los servicios de telelonía fija se reducirán en su consumo, a través de la
implementación general de la Telefonía lP, con la cual se supr¡m¡rán las
líneas directas del campus universitario, se establecerán claves por
usuarios y reportes de control, asignación de minutos y montos; así
como restricciones a celulares llamadas nac¡onales e internacionales. El
exceso de gasto no justificado será asumido por el usuar¡o responsable en
cada oficina. La Oficina de Administración deberá reportar al Director General
de Administración y la Oficina Central de Planifcación la evaluación
comparativa del ahorro producido por el nuevo sistema lP y el servic¡o de
telefonía convencional anterior.
Los servicios de líneas telefónicas para uso de facsímil serán
reemplazadas con la ¡mplementación del uso de la telefonía lP para este
serv¡cio.
El servicio de telefonía celular se limitará al existente, racionalizando la
asignación a un celular por cada unidad autor¡zada. Se aplicarán planes
tar¡far¡os con cargos fijos y topes máx¡mos de consumo adicional orientados a
reduc¡r los costos en este servicio. Por su naturaleza, el uso de este servicio
está restr¡ng¡do a funciones del rectorado y de seguiidad y su consumo deberá
responder a montos razonables de acuerdo a las funciones de los usuarios.
Se racionalizará el serv¡cio celular RPM de acuerdo a lo aprobado por Consejo
Universitario, no deblendo en el futuro ¡mplementarse nuevas un¡dades con
este servicio. El servicio de RPM será evaluado y rac¡onal¡zado a lo min¡mo
indispensable.
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12.
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14.

15.

16.

Los servicios de internet y correo electrónico orientados al uso académico
se brindarán de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de uso de esios
servicios. Los servicios de internet y correo electrónico orientados al uso
administrativo se limitarán a las unidades que por la naturaleza de sus
funciones lo requieran. El uso de estos servicios fuera de horario académico
(horas libres en laborator¡os) no serán autorizadas.
Racionalizar el gasto por Asesorías y consultorías externas, las cuales
deberán responder a un requerimiento de alta especialización, sustentado por
la unidad o unidades solicitantes. Se buscará limitar el uso de este tipo de
servicio sólo para aquellos trabajos que no sean factibles de ser atendidos por
las unidades de asesoramiento internas.
Se aplicará el mantenimiento prevent¡vo de los edificios, maquinar¡as,
vehículos, muebles, enseres y equipos diversos, a través de las Oficinas
de Administración y Mantenimiento, restringiéndose este gasto en otras
unidades que no se justifique.
Los gastos de difusión y publicidad en sus diferentes modalidades
responderán a un programa anual predeterm¡nado por la Oficina de
lmagen lnstituc¡onal y la Comisión Central de Publicidad y D¡fusión de la
Universidad Ricardo Palma, de acuerdo al tope presupuestal asignado para el
2016; y estarán orientados a promocionar los productos y servicios de la
universidad en sus procesos básicos, rac¡onalizando su uso a lo estr¡ctamente
necesario. Las unidades operativas que requieran gastos de difusión y
publicidad por actividades extracurriculares y de posgrado, financiarán estos
gastos con los ingresos provenientes de dichas actividades. No se
subvencionará publicidad de terceros.
Se encuentra proh¡b¡do efectuar gastos en publ¡caciones de revistas,
documentos de trabajo, boletines, calendarios, agendas y otros de similar
natura¡eza, salvo aquellos destinados a brindar información necesaria del
servicio de enseñanza de pregrado y posgrado. Las publicaciones emitidas por
la Oficina de lmagen institucional serán racionalizadas a lo estrictamente
¡ndispensable.
Se mantendrá la racionalización de los gastos por publ¡cac¡ones e
impresiones, tales como tarjetas, empastes, afiches, trípticos, sellos y
similares, y se orientaran . sólo para distribución externa por actividades
autorizadas y en el número estrictamente indispensable, optimizándose el
gasto en lo relacionado a la distribución interna con los medios ex¡stentes.
Los gastos de atenciones oficiales y de representación estarán restringidos
a las unidades que por la naturaleza de sus actividades las requieran,
sustentadas en actividades oficiales de la universidad y en comprobantes en lo
que se indique la denominación del evento y la información necesaria y
requerida para los controles internos. Para el caso de las facultades sólo se
podrá presupuestar por actividades específicas.
Se restringe todo tipo de gasto orientado a agasajos por fechas fest¡vas.
Las atenc¡ones oficiales se sustentarán por actividades especiales y
específicas estr¡ctamente ind¡spensable y por montos razonables. Las
reuniones de trabajo se efectuarán dentro de la universidad y no deben
generar gasto en atenc¡ones oficiales.

17.
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Los gastos por auspic¡os serán rac¡onalizados, d¡vers¡f¡cados, por
montos menores y se otorgarán una vez al año por cada inst¡tuc¡ón
solicitante. No deberán exceder el tope presupuestal asignado.
La partida de refrigerios se otorgará únicamente por el proceso de
matrícula en los meses de marzo y agosto y en días específicos y
puntuales; proceso de formulación del plan y presupuesto, y por Consejo
Uníversitario, Consejo de Facultad y Asamblea Universitaria los cuales
corresponderán a los días de sesión oficial y utilizando proveedores de la
Oficina de Administración o cafeterías internas. Se evitará el pago de
refrigerios por días y meses de forma conlinuada.
La partida de alimentos será eliminada en todas las unidades operativas,
con excepción de las unidades operativas/académicas con atención directa al
público y las unidades de impresión. Esta partida está or¡entada al consumo
de ciertas bebidas como: café, infusiones y otros. Se incluye leche sólo para el
caso del personal que trabaja en impresiones. No está permit¡do otro t¡po de
productos.
Se encuentran restringidos los gastos por viáticos en el país y en el
extranjero que se otorgarán únicamente por com¡siones de servicio o
act¡v¡dades especificas en el ámbito nacional e ¡nternacional con
cobertura presupuestal, debidamente justif¡cados, debiendo liquidarse de
acuerdo a las normas vigentes.
Los gastos de seguridad y vigilancia y servicios de limpieza serán
prestados por empresas espec¡al¡zadas, buscándose optimizar el serv¡c¡o y el
costo a través de su redistribuc¡ón interna. Se racionalizará este t¡po de gasto
combinando las variables de cantidad y costos unitar¡os, anal¡zando las
diferentes propuestas del mercado.
La partida de confecciones diversas será presupuestada solo para
actividades específicas debidamente sustentadas, con excepción de las
oficinas de Secretaría General, lmagen lnstituc¡onal e lnstituto Ricardo Palma,
dada la naturaleza de sus funciones.
Los gastos por la celebración navideña, se or¡entarán ún¡camente al
personal de la universidad de acuerdo a lo establecido en los pactos
colectivos.
El gasto en alquileres de inmuebles, muebles y equipos, será
racionalizado, utilizando en lo que sea aplicable las instalaciones y equipos
existentes en la universidad. El gasto por alqu¡ler de espacios feriales,
ambientes deportivos, vehículos y vestuar¡o deberá responder a una actividad
oficial y autorizada por la universidad.
El servicio de vigilancia y de l¡mp¡eza del Cespar, Cepurp y Centro
Cultural será presupuestado por la unidad que utiliza el servicio. El
servicio de vigilancia y limpleza del campus universitario será presupuestado
a nivel central por la Oficina de Administración y Mantenimiento (ODAM). En
ambos casos se cons¡derará para la programación la estadística de ejecución y
la opt¡m¡zación del costo. La supervisión de estos serv¡c¡os estará a cargo de
la ODAM, a través del Area de Mantenimiento.
El servicio de fotocop¡a, anillados y otros relac¡onados obedecerá a
necesidades funcionales o derivadas de actividades específicas deb¡damente
justificadas, teniendo en cuenta lo prioritario.
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28. El servicio de lavandería y mantenimiento se priorizará en las unidades que
presten servicios de tipo académ¡co y en las un¡dades con proyección al
exterior, racionalizándose el gasto en las unidades administrativas de servicio
interno.

1.

Responsable de la Supervisión:

Responsable de la ejecución:

Dirección General de Administración
Jefaturas/Coordinadores de
Planificación.
Decanatos/D¡recc¡ones
Dirección-ODAM
Comités de Adquisiciones
Comisiones Especiales

CARGAS DIVERSAS DE GESNÓN

SEGUROS PERSONALES

La contratación de seguros por accidentes de viaje únicamente procederá
para los casos en que la universidad designe en comisión de servicios y/o
representac¡ón oficial de nuestra institución, a personal docente,
administrativo y estud¡antes. Queda prohibido otro t¡po de contratación.

La contratación de seguros complementar¡os por trabajos de riesgo, seguros
por riesgos de enfermedad y acc¡dentes der¡vados de los Conven¡os de
Formación Laboral Juvenil y Prácticas Pre-profesionales, se aplicarán de
acuerdo a las normas legales correspond¡entes, evitándose dupl¡car este
beneficio con seguros paralelos por los mismos conceptos.

La contratac¡ón, ampliación y renovación de pólizas de seguros personales se
sustentará a través de un estudio sobre la calidad del servicio y costos,
comparando la oferta ex¡stente en el mercado, garantizando el mayor beneficio
a los usuarios.

Responsable de la supervisión:
Dirección General de Administración, Jefaturas y Coordinadores de
Planificación.
Responsables de la ejecución:
Decanatos, Direcciones y Jefaturas, Dirección- ODAM

SEGUROS NO PERSONALES

La contratación, ampliación y renovación de pólizas de seguros que protegen a
todo tipo de bienes y obras contra cualquier clase de daño se sustentará a
través de un estud¡o sobre la calidad del servicio y costos, comparando la
oferta existente en el mercado.

Responsable de la supervisión: Dirección General de Administración
Responsable de la ejecución: Dirección - ODAM

3.

1.
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ACTIVOS FIJOS
Las inversiones estarán sujetas a la disponibilidad de recursos de la
universidad y a los excedentes netos de actividades autofinanc¡adas,
priorizándose las inversiones orientadas al serv¡cio académ¡co sobre las de
tipo administrativo. Para el año 2018 se d¡fieren las implementaciones
administrativas.
Las inversiones programadas contarán, para ser fact¡ble su ejecución, con un
informe de la justificación económica y de la necesidad operacional, que
permita determ¡nar los objetivos que se persiguen, los resultados, el costo
financiero involucrado, así como el efecto en la Programación de Caja.
Los próyectos de inversión tendrán que ser sustentados con la s¡gu¡ente
información:
- Proyectos y estud¡os económicos que permitan determinar el retorno de la

inversión.
- Programación en los Planes y Presupuesto de la universidad.
- Fuentes de Financiamiento.
- La posición financiera de la universidad y/o su disponibilidad de acceso al

crédito.
- El efecto de las ¡nvers¡ones en el rendimiento de cada área y de la

universidad en su totalidad.
Las adquisiciones de b¡enes de activo fijo, en lo que sea aplicable, se
uniformizarán de acuerdo a la naturaleza de las operaciones de cada unidad y
se restringirá para el presente año la adquisición de equipos de cómputo
aplicando en su lugar la redistribución de equipos existentes.
Las adquisiciones de activos fúos estarán centralizadas en la Oficina de
Administración, aplicándose la modalidad de compra que corresponda a cada
caso. Se encuentran prohibidas las adquisiciones directas por las
unidades operat¡vas y la utilización de fondos a rendir cuenta los cuales
se orienten sólo a gastos autorizados.
Las inversiones en edificios e instalaciones fijas deberán analizar el costo-
beneficio de aplicar la modalidad de construcc¡ón de obras por administración
d¡recta o la modalidad de encargo a terceros vía licitación, eligiéndose la
alternat¡va que resulte más 'beneficiosa para la universidad. Se prohíbe la
ejecución de obras que no estén de acuerdo con el Plan Maestro de la
un¡versidad y que no cuenten previamente con los expedientes totalmente
saneados y con las autorizaciones respectivas de los órganos externos de
supervisión (Municipalidad, lNDEC|, ete .)
Las inversiones no programadas serán priorizadas de acuerdo a lo solicitado
por cada unidad responsable al inicio de la formulación y estarán sujetas a los
excedentes no compromet¡dos que cada unidad genere.

Responsable de la supervisión: D¡recc¡ón General de Administrac¡ón,
Vicerrectorado Académ¡co, Dirección-Oficina Central de Planifi cación
Responsabledelaejecución: Decanatos/D¡reclores

Dirección-Oficina de Economía
Dirección - ODAM

2.
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PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

1 . Se implementarán medidas, programas y proyectos de Responsabilidad Social
con los recursos asignados y/o los que se generen del ahorro en sus
respectivos presupueslos a efectos de integrar la Responsab¡l¡dad Social a la
cultura y accionar ¡nstitucional en las siguientes áreas de acción:

AREAS DE ACCION LINEAMIENTOS
A. Etica lnstituc¡onal - Visión y M¡sión que ¡ncorpore Ia

Responsab¡l¡dad Social.
- Valores claros y compartidos
- Auditoría y rendición de cuentas como prácticas

regulares y resultados compartidos
- Contabil¡dad social v balances sociales

B Calidad de vida
laboral

- Practicas generales de comportamiento
difundidas

- Divers¡dad y reclutamiento
- Entrenamiento, capac¡tación y desarrollo

profes¡onal
- Delegación de autoridad
- Programa de remuneración e incentivos
- Reducción de estructuras y despidos
- Equ¡libr¡o entre trabajo y fam¡lia
- Salud, seguridad y bienestar
- Resoeto a los derechos humanos

c. Markot¡ng
responsable

- Productos y serv¡cios de calidad
responsablemente publ¡citados

- lnvers¡ones en instituciones socialmente
responsables

- Uso de servicios provistos por empresa con
causas sociales

D. Proveedores Polít¡ca ecológica de compras y manlen¡m¡ento
Cumplim¡ento de derechos laborales y
ambientales, así como de las normas de
seguridad y salud en el trabajo
Vinculación con los proveedores
Cumplimiento oportuno de las obl¡gac¡ones con
los Droveedores

E. Medio ambiente Polít¡ca de operaciones
Minimización de residuos
Prevenc¡ón de la contaminac¡ón
Uso eflc¡ente de la energfa y e! agua
Provéctos ecolóoicos

F Desarrollo de la
comunidad

Compromiso e inversión en la comunidad
Trabajo voluntario
Educación y salud
Apoyo al comercio local y a las organizaciones y
grupos sin f¡nes de lucro con programas de
Responsabilidad Social.

Responsable de la supervisión: Dirección-Oficina Central de Planificación
Responsable de la ejecuc¡ón: Dirección General de Administración,
V¡cerrectorado Académico, Decanatos/Directores, Comisiones especiales.
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AUTOFINANCIADAS

ACTIVIDADES AUTOFINANCIADAS

'1. Las actividades autofinanciadas internas deberán generar una
rentabilidad mínima del 35o/o, el cual se considerará como su punto de
equ¡libr¡o. No podrán iniciarse ni ejecutarse aquellas actividades que no
cumplan con captar el número mínimo de participantes y con el requisito de
rentabilidad.

2. Se mantiene la aplicación de porcentajes de distribución de excedentes
netos de actividades autof¡nanc¡adas internas de forma coyuntural,
destinándose el 80% para la unidad operativa generadora y el 20o/o para la
Universidad Ricardo Palma-Administración Central. Estos excedentes se
orientarán para inversiones prioritariamente de tipo académico, prohibiéndose
su orientac¡ón a gastos en b¡enes y servicios que sean prescindibles, no
necesarios ni estén justificados.

3. Para el caso de act¡vidades incorporadas en el presupuesto aprobado
por Consejo Universitario y rat¡f¡cado por Asamblea Universitaria, los
excedentes netos se determinarán entre la diferencia de los excedentes
presupuestados y los excedentes generados, toda vez que se han considerado
para el equilibrio del presupuesto e ¡ncluidos en e[ Programa de lnversiones.
Su distribución se efectuará de la siguiente manera:

- que los excedentes netos de act¡v¡dades autofinanciadas cubran en primer
término los déficits y/o los menores ingresos generados en otras activ¡dades
de la Unidad Responsable que ha generado los excedentes.

- el saldo, después de cubrir déficits y/o menores ingresos, se distribuya 80%
para la unidad generadora y 20o/o para la Univers¡dad Ricardo Palma-
Administración central, considerando lo siguiente:

- para el caso de la un¡dad responsable generadora: los recursos podrán a su
vez distribuirse entre las un¡dades que presenten nuevos requerimientos y
que sean debidamente sustentados para inversiones prioritariamente
académ¡cas.

- para el caso de la Universidad Ricardo Palma - Administración Central: los
recursos constituirán un Fondo Espec¡al cuya orientación será determ¡nada
por la Comisión Espec¡al de Asuntos Económicos y Laborales.

4. Para el caso de actividades incorporadas en el Presupuesto por
ampliación presupuestal, la distribución de los excedentes se efectuará de la
s¡gu¡ente manera:
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- que cubran en pr¡mer término los déficits y/o los menores ingresos
generados en otras actividades de la Unidad Responsable que ha generado
los excedentes.

- el saldo, después de cubrir déf¡cits y/o menores ingresos, se distribuya 80%
para la unidad generadora y 20oA para la Univers¡dad R¡cardo Palma-
Administración central, cons¡derando lo siguiente:

- para el caso de la Unidad Responsable generadora: los recursos podrán a
su vez distr¡buirse entre las unidades que presenten nuevos requerimientos
necesarios y debidamente sustentados para inversiones prioritariamente
académicas.

- para el caso de la Universidad Ricardo Palma - Administración Central: los
recursos constituirán un Fondo Especial cuya orientac¡ón será
determinada por Ia Comisión Especial de Asuntos Económicos y Laborales.

En el Programa de Titulación Profesional por sus diversas modalidades
(tesis y símilares), así como en el Programa para profesionalización de
adultos, Cursos del Centro de ld¡omas, Programas de Posgrado, Mesón
del Estud¡ante, Laboratorio de Producción y en general para toda
actividad autofinanciada central¡zada, no se aplicará la política de
distribución de excedente. Para estos casos el excedente neto se orientará
íntegramente al Fondo Especial de la Universidad Ricardo Palma-
Administración Central y dicha orientación será determinada por la Comisión de
Asuntos Económicos y Laborales. Este tipo de actividades deberá garantizar la
generación de mayores ingresos que cubran sus costos y generen rentabilidad
razonable de acuerdo con las Directivas específicas para este tipo de
act¡v¡dades.

Los Programas de Titulación Profes¡onal por sus diversas modalidades
(tes¡s y similares) tendrán que reducir sus gastos al mínimo
indispensable, toda vez que los ingresos por este concepto se verán
reducidos significativamente en el presente año. La estructura de costos
establecida para los cursos de titulación extraord¡nar¡a y su proporcionalidad
para actividades académicas similares, se considerará como topes
referenc¡ales no excedibles a efectos de poder aplicar las medidas de
racionalización del gasto. Se encuentra prohibido el incremento de horas
académicas establecidas para los ind¡cados cursos y deberán cumplir con las
Directivas específicas para este tipo de actividades.

En general, todos los proyectos de actividades autofinanciadas (internas
y centralizadas) tendrán que reducir sus gastos al mínimo indispensable,
y sólo incluir los que estén directamente vinculados a la actividad tanto en
materiales como serv¡cios y en función al número de participantes, con el
objeto de generar mayores excedentes netos. Se eliminarán y/o
rac¡onalizarán las partidas prescindibles o restringidas que se incorporen en los

6.

7.
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proyectos, tales como: movilidad local, teléfono, atenciones of¡ciales, artículos
de promoción con logo, etc.

De acuerdo a lo establec¡do en las Directivas Especiales del Presupuesto
Específico 2018, queda terminantemente prohibido Incorporar a la universidad
nuevo personal, bajo responsabilidad de la autoridad o funcionario que lo hace.

Las actividades autofinanciadas no inctuirán inversiones en activos fijos
y enseres que tendrían que programarse como actividades de implementación
en cada unidad y estar programadas dentro de sus topes asignados, con
excepción de la act¡v¡dad del Mesón del Estudiante y Laboratorio de
Producción, cuya ejecución estará sujeta a la comprobación de la generación
de excedentes.

Las Unidades con producc¡ón s¡gn¡f¡cativa en número de actividades
autofinanciadas y crecimiento importante evaluará el costo beneficio de
mantener personal para cada actividad con el de concentrar un solo tipo de
personal que atienda a todas las actividades simultáneamente a efectos de
reducir costos, aplicando la centralización de los servicios de apoyo
administrativo en la Oficina de Extensión Universitaria y Proyección Social y en
las UPS, según sea aplicable, a efectos de ev¡tar contingenclas de tipo laboral,

Responsable de la Supervisión: V¡cerrectorado Académico,
Direcc¡ón General de Administración
Jefaturas/Coordinadores de
Planificación

Deca natos/Di recciones/Jefaturas,
Dirección - ODAM
Dirección- Oficina de Economía
Comité de Adquisiciones
Comisiones Especiales

Responsable de la ejecución:
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DIRECTIVAS ESPECIALES PRESUPUESTO ESPECíFICO 20I8

PENDIENTES 2OI7

1 . Los pendientes del 2017 (adquisiciones solicitadas en el 2017 que llegaron a la
ODAM y no se pudieron ejecutar en ese año) no podrán ser reprogramadas en su
totalidad en el Presupuesto Específ¡co 2018, por lo que es necesario que se
priorice su consideración en el Presupuesto Operativo ya asignado (sólo para el

caso de gastos) o dentro de los topes asignados al Presupuesto Específico. Dicha
evaluación §e hará considerando la situación del proceso de compra y la

disponibilidad de recursos. Todas las unidades tendrán que realizar la evaluación,
priorización y/o postergac¡ón de los pendientes en lo que fuera aplicable. Las

solicitudes de adquisiciones que se encuentren pendientes de dos años a más no
serán incorporadas en el Presupuesto 2018, por haberse venc¡do en exceso.

TOPES ASIGNADOS AL RECTORADO. VICERRECTORADOS Y DGA PARA
ACTIVIDADES DE SOPORTE GENERAL.

2. La asignación del Presupuesto Específico para las Unidades del Rectorado,
Vicerrectorados y DGA, se otorgarán en un monto referencial y de acuerdo a la
actual dispon¡bilidad de recursos, según cuadro propuesto, siendo estos los topes
máximos asignables para todas sus actividades específicas que comprenden
gastos e inversiones, por lo que la programación interna del gasto y la inversión
tendrá que ser razonable y sólo para las actividades v¡tales e indispensables,
dando pr¡oridad a las actividades académicas. Se encuentran restr¡ng¡das las
¡mplementaciones de ofic¡nas administrativas, así como las nuevas contrataciones
de practicantes o servicios de honorarios.

3. El Presupuesto de lnversiones, debidamente sustentado con los estudios de pre-

factib¡lidad, priorizará la parte académica a la admin¡strat¡va y se limitará a los

recursos disponibles, previa evaluación por la Comisión de Planificación, y para lo
cual se cons¡derarán los excedentes de actividades autofinanciadas que no se
hayan aplicado al 31 de diciembre 2017 por las unidades generadoras. Las
aprobaciones de Consejo Universitario sin respaldo presupuestal se sujetarán en
su ejecución a los recursos disponlbles y/o a los excedentes de activ¡dades
autofinanc¡adas que no sean centralizadas y que se ejecuten en el 2018.

4. Las inversiones solicitadas que no puedan incorporarse en el Presupuesto ¡nic¡al

de ¡nversiones sólo se podrán atender en el transcurso del ejercic¡o presupuestal
con los excedentes que generen las actividades autofinanciadas internas del 2018
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de cada unidad operat¡va responsable que ingresen por ampliación presupuestal y
previa priorización y justificación por necesidades académicas. Se evaluará el

f¡nanciamiento de terceros para los casos que lo amer¡ten.

5, Las acred¡tac¡ones nacionales e ¡nternacionales no deberán incluir
implementac¡ones de oficinas n¡ otros gastos que no estén relacionados
directamente con la acreditación. El Presupueslo de la acreditación nacional será
asignado de acuerdo a la programación de la Ofic¡na de Desarrollo Académico.

ACTIVIDADES AUTOFINANCIADAS

6. Se ¡ncluirá én el Presupuesto Específ¡co las actividades autofinanciadas del 2018
que cumplan con generar la rentabilidad establecida según el t¡po de actividad y

directivas aplicables, no pudiendo ser menor en ningún caso al 35%, debiendo
racionalizar al máximo todos sus gastos y evitar contrataciones de personal que
generen contingencias laborales. Queda terminantemente prohibido incorporar a

la Universidad toda clase de nuevo personal, bajo responsabilidad de la autoridad
o funcionar¡o que lo hace, contra esta directiva.

6rJ



UNIVERE'DAD
RTCARDO PALMA

vrsrÓN

Al año 2021 la Universidad Ricardo Palma será una de las primeras

universidades con reconocimiento de la excelencia de sus egresados

por empleadores y la propia sociedad. Promotora del desarrollo integral

de la persona y del país. Plana docente conformada por maestros y

doctores expertos en enseñanza universitaria y con publicaciones

indizadas y otras expresiones de creación cultural. Reconocimiento

internacional plasmado en la movilidad de profesores y estudiantes con

universidades extranjeras en todas sus caneras profesionales.

mrsrÓN

La Universidad Ricardo Palma es una auténtica Universidad autónoma,

dedicada a la formación de personas integrales y profesionales,

creadoras y competitivas globalmente.

Sus programas de estudios multidisciplinarios son permanentemente

actualizados, y sus alumnos y profesores están dedicados al cultivo del

sabery las expresiones del espíritu, en el marco delcumplimiento de las

normas éticas y jurídicas, presididos por una sólida concepción

humanista.

Sus investigaciones científicas, tecnológicas y sociales se proyectan a la

solución de los problemas del desanollo nacional. Su quehacer

institucional se vincula con su entorno para atender las necesidades de

sectores productivos y sociales.


